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G A C E T A  DE  M A D R I D
' Ü M A M I O

Ministerio de Estado:
Reul decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Embajador^ cerca del Presidente 
de la República Francesa^ á D, Carlos 
Espinosa de los Monteros y Sagaseta de 
Ilúrdos^ Marqués de Valtierra,—Página 
769.

Otro nombrando Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario y cerca del Presidente de 
la República Francesa^ á D. Fernando de 
León y Castillo^ Marqués del Muniy Sena
dor del Reino.— Página 769.

Ministerio de Hacienda:
Real orden disponiendo se publique nueva

mente 'a lista de opositores al Cuerpo de 
Ahogados del Estado cuya documentación 
adolece de adgún defecto subsanable, con
cediéndoles un nuevo plazo de veinte días 
qiara subsanarlos ó reclamar^ y dispo- 
7iiendo igualmente que los ejercicios de 
oposición den oo7nienzo el día 15 de Fe
brero próximo.—Página 770,

Knbterio áe Instraedén PúMiea j  Bellas Artesa
Real orden disponiendo se de î Ips ascensos 

de escala^ y que los Profesores de Escue
las Normales que se mencionan pasen á 
ocupar en el escalafón los números que se 
indican.—Página 770.

Otra disponiendo s& anuncie á concurso de 
traslado la provisión de una plaza de 
Profesornumerario de Historia (cuatro 
cursas) de la Escuela Normal de Maes
tros de Mmsca.-^Página 770.

Otra concediendo á Trinidad Vives Llor- 
ca y D, José M'^riinez Linares la canti
dad de 300 pesetas á, cada uno, como beca

correspondiente al primer trimestre del 
curso actual.—Página 770.

Otra nombrando Catedrático numerario de 
Lengua y Literatura griegas de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Universi
dad Central^ á D. Emeferio Mazorriaga 
Fernández Agüero.—Página 770.

Otra disponiendo que el ascenso de los Ca
tedráticos que se mencionan hecho por 
la Real orden de 6 del mes actual se en
tienda con la antigüedad de 5 del corrien
te mes.—Página 770.

Otra resolviendo reclamaciones presentadas 
contra el escalafón provisional de Maes
tras de séptima categoriaj con arregló á 
su situación en 31 de Diciembre de 1913. 
Páginas 770 á 775.

Otra aprobando en la parte que se indica el 
presupuesto formulado por el Comisaj'io 
Regio de la Escuela de Aries é Industrias 
de Córdoba, referente á la adquisición de 
material para los talleres de Platería, 
Carpintería y Metalisteria de referida Es
cuela.—Página 775.

Otra no7nbrando Vocal de la Junta faculta
tiva de Archivos, Bibliotecas y Museos, en 
concepto de Académico de número de la 
Real de Bellas Artes de San Fernando, á 
D. José J. Herrero y Sánchez.-^Página 
775.

^dminlstraoldn CeníraPo
F is c a l í a  d e l  T r ib u n a l  S u p rem o .— Círctc- 

lar á los Fiscales de las Audiencias.— 
Página 775.

H a c ie n d a .—Dirección General de lo Con
tencioso del Estado.—iíeZacidn de los 
opositores á ingreso en el Cuerpo de J.6o- 
gados del Estado, que aún tienen sus ins
tancias sin documentar debidamente.— 
Página 776.

Jun ta  de Aranceles y Valoraciones.—Se
cre taría .— Anunciando que esta Junta 
examinará y tomará en consideración to^

das las noticias, datos é indicaciones qfue 
se le diríjan durante el próximo mes de 
Entero, para la más exacta fijación de los 
valores oficiales de las mercancías que 
han constituido el comeixio de importa'^ 
ción y de exportación en el año j.915*— 
Página 776.

G o b e r n a c ió n .—Dirección General de Co
r r e o s  y  T e lé g r a fo s .— Sección de Telé
g r a fo s . — Nombrando, á propuesta del 
Ministerio de la Guerra, para los desti- 

■ nos que se indican, á los licenciados del 
Ejército que se mencionan.—Página 7761 

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—Subsecretaría.— 
Aclarando la Real orden de 9 de Abril 
del año actual, inserta en la G a c e ta  de 
17 de referido mes, en el sentido de que el 
nombrado Suplente de Dibujo del Insti
tuto de Cabra es D. Gregorio A. Pérez 
Aranda y Vilches, y confirmándole en re
ferido cargo.—Página 776,

F o m e n to .— Dirección General de Agri
cultura, Minas y  Montes. —Concediendo 
á D. Timoteo de Antonio Gil un premio de 
5.000 pesetas por la repoblación efectuada 
en su finca denominada Guarid de Peña 
Negra, sita en término de Qdjlegcky pro
vincia de Segovia.—Página 776.

An ex o  B o l s a — Ob s s r v a t o íg o  Oü k -
iPRAL MbTBOROLÓGIOO. — OPOSICIONES. 
S u b a s t a s . —  Ab m sn istea o ió n  P rovibt- 
GSAL. — A n u n o ío s  o f ic ia l e s  ác la A 
Equitativa dos Estados Unidos do Bratil^ 
Sociedad AÍtós Hornos de Vizcaya, Socie
dad Hidráulica Santillana y  Sociedad 
Unión Eléctrica Madrileña.—Sa n t o r a l . 
E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2."^—E d ic to s .— Cu a d r o s  é s t a d ís * 
TICOS d e

H a c ie n d a .— Intervención general de la  
A dm inistración del Estado.—Fsíados de 
la recaudación obtenida duraMe el mes 
de Noviembre próximo pasado.

A É S tÓ  B.® — Tm M uNAl BOTR.>íáíO.—  S aLA 
DE LO OvnL,—Pliegos 14 y 15.

PARTE OFICIAL | 

m o B H n  e i i  t t i s e j o  ¡n  n m s

i  M.el flsY Don Alfonso XIII (q .ü .g .), 
«. M. ia R e in a  Itofia V ictoria Eugenia 
y SS. AÁ, RR. eí P ríncipe de A sturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real F a
m ilia.

REALES DECatBTpS 
Vengo en adm itir á D. Carlos Espinosa 

de los Monteros y Sagaseta de llürdoz, 
Marqués de Valtierra, Mi Em bajador cer
ca del Presidente de la República F ran
cesa, la dimisión que ha presentado de 
su cargo, declarándole cesante con el ha
ber que por clasiflcación le corresponda.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
5̂ Ministro óe Elstatí»,

Migaol üllíwiüeía j

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. F o r n id o  de León y Cas
tillo, Marqués del Muni, Senador del 
Reino,

Vengo en nom brarle Mi Eínbajador 
Extraordinario y Plenipotenciario cerca 
del Presidente de la República Francesa.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciem
bre de mil novecientos quince,

ALFONSO.
El Ministro de Estado, !
Migad VillaBiieYa j fóm«z.
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? MIlSTERiyE HACÍES9A
REAL GEDEN 

lim o. Sr.: Publicada en la G a c e t a  d e  
M a d rid  del día 10 del actual la lista de 
opositores al Cuerpo de Abogados del 
JE^tádo cuya documentación tenía defec
tos subsanables, adolece aquélla de algu
na  errata ú omisión que es preciso corre
g ir  para evitar posibles reclamaciones, 
otorgando á los interesados un nuevo 
plazo para subsanar aquéllos ó alegar lo 
que á su derecho convenga; y como por 
otra parte el Tribunal que ha de juzgar
las se habla incompleto por haber pasado 
á  presidirlo, en concepto de Director de 
lo Contencioso, uno de sus Vocales, cuya 
vacante hay que proveer antes de que 
empiece su actuación, se hace preciso 
aplazar por algún tiempo el comienzo de 
los ejercicios, y en su virtud,
" SvM. elREY (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido disponer:

1.® Que se publique de nuevo la lista 
de opositores al Cuerpo de Abogados del 
Astado cuya documentación adolece de 
algún defecto subsanable, concediéndoles 
nuevamente un plazo de veinte días na
turales para subsanarlos ó reclamar, y

2.® Que por las razones expresadas los 
ejercicios de oposición den comienzo el 
día 15 de Febrero próximo.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Diciembre de 1915.

URZAIZ.
Señor Director general de lo Contencioso 

del Estado.

I  B E i y ^ R T E S

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Habiendo fallecido en 6 del 

mes actual D. Rosendo Rull y Trilla, 
Profesor num erario de H istoria (cuat'To 
Cursos) y Director dé la  Escuela Normal 
dé Maestros dé Huesca,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que se den los ascensos de 
escala, y, en su consecuencia, que D. José 
Martínez y Oriola, D. Antonio Llanca y 
Cobdero y D. iTóaó María Moar y Fahdi- 
fio. Profesores num erarios de las Escue
las Noífhídes dé Maestros de Alicante, 
Málaga y Santiago, respectivamente, pa- 
éeñ á  ocupar Ids núméros 62, 97 y  117 del 
escalafón, éon la antigüedad de 7 de los 
corrientes y sueldo anual, desde dicho 
día, dé 5.000 pesetas el primero, 4.500 el 
segundo y de 3.500 el último.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Diciembre de 1915.

BURELL.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 44 del Real decreto de SO de 
Agosto de 1914,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.  ̂ Que se anuncie á concurso de 
traslado, por término de veinte días, á 
contar desde la publicación do esta Real 
orden en la Gacet^i, una plaza de Profe
sor num erario de H istoria (cuatro cur
sos) de la Escuela Normal de Maestros 
de Huesca.

2.  ̂ Que sólo podrán aspirar á dicha 
plaza por el presente concurso los P ro 
fesores num erarios de otras Escuelas 
Normales de Maestros que posean el tí
tulo profesional correspondiente, y en 
cuyos títulos adm inistrativos conste que 
están adscritos á la Sección de Letras, ó 
tengan asignado el grupo de asignaturas 
de que se trata.

3.® El orden de preferencia para la 
resolución del concurso será el señalado 
en el artículo 45 del citado Real de
creto.

4.^ Los aspirantes deberán elevar sus 
instancias á esa Dirección General, acom
pañadas de sus hojas do servicios, por 
conducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Diciembre de 1915.

BURELL.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: Vista la  instancia presentada 
á este Departamento por D.^ Trinidad 
Vives Llorca y D. José Martínez Linares, 
que como alumnos de la Escuela de Es
tudios Superiores dél Magisterio supli
can se destine el rem anente que ofrezca 
el créxiito destinado á becas al pago de 
las que les corresponde á los recu
rrentes:

Resultando que en el presupuesto vi
gente para los servicios de este Ministe
rio, en el capítulo 4.®, artículo 3.  ̂ se con
signa un crédito de 96,000 pesetas para 
120 dotaciones completas de becas para 
alurhhOs y alumnas de dicha Escuela, y 
que en el total im porte de esta asigna
ción existe remanente después de cu
biertas todas las atenciones que hoy exis
ten por el indicado servicio: 

Considerando justa la reclamación in 
terpuesta por los interesados y digna, 
por táñto, dé ser atendida, siempre que 
la cóhcésión que se pide no rebase el li
m ité dél crédito presupuesto,

S. M. e lR f íY  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se conceda á D.®- Trinidad Vives 
Llorca y D. José Martínez Linares, como 
beca correspondiente al prim er trim estre 
dél curso actual, 300 pesetas á cada uno.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar

de á V. I, muchos años. Madrid, 14 de Di
ciembre de Í915.

BURELL. ’
Señor Director general de Prim era en

señanza.

linio. Sr.: En virtud de oposición y pro
puesta del Tribunal calificador,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido á bi^n 
nom brar á D. Eineterio Mazorriaga Fer
nández Agüero, Catedrático num erario 
de Lengua y Literatura griegas do la Fa
cultad de Filosofía y Letras do la Univer
sidad Central, con el sueldo anual de p e 
setas 5.000 y demás ventajas de la ley.

Por consecuencia de este nom bram ien
to, y con sujeción á lo dispuesto en el 
artículo 1.® del Real decreto de 31 de J u 
lio de 1904, se declara vacante la Auxilia
ría  del segundo grupo de la Sección de 
Letras de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad Central; que en la 
actualidad desempeña el Sr, Mazorriaga.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 15 
de Diciembre de 1915.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Publicada en la G a c e t a  d e  
M a d r id  de 11 del actual la Real orden, fe
cha 6 del mismo mes, en la que se consi
deran ascendidos á la categoría inm edia
ta superior, por jubilación de D. Gregorio 
García de Meneses, los Catedráticos don 
Luis E. Muñoz Cobo, D. Manuel Polo y 
Peyrolón, ,D. Aurelio López Vidaur, don 
Marcos Pardo y Calvo, D. Hilario del 
Olmo y Mínguez, D. Eloy García de Que- 
vedo y Gancellón y D. José Pons y Alsi^ 
na, con la antigüedad do 4 del corriente 
mes, y habiéndose padecido error en la 
fecha de la mencionada antigüedad,

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido á bien 
disponer que el expresado ascenso se en
tienda desde el día 5 de este mes, y que 
así se considere en los títulos de los in te
resados y demás órdenes circuladas con 
tal motivo, haciéndose constar en todos 
los documentos por medio de diligencia 
por los Directores de los respectivos Ins
titutos.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Diciembre de 1915.

BURELL.
Señor Subsacretario de esto Ministerio,

limo. Sr.: La Comisión organizadora 
del escalafón general del Magisterio de 
prim era enseñanza ha emitido el siguien
te informe:

Vistas las reclamaciones presentadas 
contra el escalafón provisional de Maes
tras de séptima categoría, con arreglo á 
su situación en 31 de Diciembre de 1913 

Resultando:
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1.° Que D.^ Elena Lafuente Sáez, n ú 

mero 2,109 general y 1.024 de la catego
ría, solicita que se haga constar que está 
en posesión del titulo de Maestra supe
rior, que según acredita el Jefe do la Sec
ción adniinistr-(iva correspondiente, le 
fue expedido en 18 de Noviembre de 188 q

Que Encarnación Gaya Delgado 
solicita se rectiñque el año y Tiroviiicia 
de su nacimiento y el pueblo en que s ir 
ve, debiendo consignarse que nació en 
1873 y en la provincia de Castellón, y que 
presta sus servicios en Onda ( Caste- 
llón);

Que D.^ Susana Huertas Contreras, n ú 
mero 62 de dicha categoría, solicita que 
se haga constar que posee el titulo de 
Maestra superior, expedido en Junio 
de 1912, según acredita el Jefe de la Sec
ción adm inistrativa correspondiente;

Que DN Victorlaria Afvarez Púyales, 
número 1.5S6 general y 501 do la catego
ría, solicita que en el cómputo de sus 
servicios en propiedad se consigne trein
ta y tres años, once meses y dieciocho 
días, como se acredita en el folleto de es
calafón de 1912 y en su hoja da servi
cios;

Qua DN Magdalena Nicolás solicita 
que se haga constar que sirvo en la Es
cuela de Ateca, y no en Zaragoza, y que 
tÍ3rio aprobada la reválida de Maestra 
superior;

Que D.^ Francisca Muñoz Donaire, 
Maestra de Alrnodóvar del Campo, soli
cita que se rectifique ei año de su naci
miento, consignándose el de 1857, en vez 
del de 1350, que por error, sin duda, apa
rece en el escalalou proviBlonal;

Que P ilar Aiised Vilierma, núm e
r o  1.897 general, manifiesta que su apelli
do 63 Ansed, y n o  Aiisod, como aparece 
e n  la G a c e t a ;

Que DN Consuelo V illarreal, núm e
ro 2.380 general y 282 do la categoría de
1.100 pesetas, solicita, entro oíros extre
mos de que luego so hará mención, se 
consigna que es Maestra superior, y no 
elemental, y que presta sus servicios en 
Motrli, y no en Torreperogil;

Que D.^ María Centeno Crespo, núm e
ro 2.261 general y 143 de la categoría de 
1.10) pesetas, solicita, entre otras cosas, 
que sexónsigne que presta sus servicios 
en San Fernando (Cádiz), y no en Cereci- 
nos del Campo, como eqaivocadamon‘e 
se consigna en la G a o e t  v;

Que D.® Anión i na Palónquoz, solicita 
que se consigne que e s  Maestra de Arne- 
do y no de Pozáidez;

Que D.* Tomasa Soriano Bazán, núm e
ro 486 dé la categoría, solicita se haga 
constar que su prim er apellido es Soria
no y no Serrano, como aparece en la G a
c e t a ;

Que D.®' Antonia Navales Logroño, pide 
asimismo que se consigne que su prim er 
apellido es Navales, en vez de Nadales;

Que D.^ Carolina Ortega, número 872 
, de la categoría, solicita se haga constar

que su título de Maestra Superior es con
arreg o al plan do 17 d r  Agosto de 1901.

2.^ Que D.^ María de los Dolores Bou- 
za y Trillo, Maestra dh la Escuela de 
t ron ato de San Podro de Gorvero, dotada 
con LODO pesoMs, solicka ser incluida en 
el Gsealafóii, f jiidAridose oa que después 
de babor servido i n iv-cuelas miinjcípa- 
les de 250, 500 y 625 para las  que
había sido nombrada } or concurso, pasó 
á la que actual]mude shn-e, para la que 
filé nombrada libremente por el Patro
nato en 1.*̂  de Enero de 1908, nom bra
miento que fue aprobado, según la soli- 
citariíe, por Real orden de este Ministe
rio do 21 do Julio do 1913, publicada en 
22 de Agosto de 1914, y que desde 15 de 
Marzo de 1893, en que tomó posesión de 
la prim era Escuela que sirvió, viene in 
gresando en la Caja de pasivos del Ma- ¡ 
giste rio los documentos correspondien- ; 
tes á ios sueldos por ella percibidos; ^

Que D.^ Bernardina Fernández y Gon
zález, Maestra do la Escuela nacional de ;* í
Tornollana (Oviedo), maniñosta que no 
está incluida en el escalafón, á pesar de , 
desempeñar su cargo con 1.375 pesetas.  ̂
Del estadio do su hoja de servicios se de
duce que es Maestra superior, que des
pués de haboi servido durante siete años, 
cinco meses y veinticuatro días Escuelas 
de sueldo de 625 pesetas y 275, tomó po
sesión en 18 de ■ obrero de 1888 de la Es
cuela de Co uel i ana, dotada con 825 pese- ; 
tas, y que había obtenido, medíante opo- j 
sición, siendo ascendida en I.® de Abril ' 
de 1911 á l.lOO pesetas, y en de Abril ; 
de 19 3 á 1.375; • i

Q u e  D.^ María del P ilar Santos Madrid, 
Maestra de una Escuela nacional de Tala- 
vera de la Reina (Toledo), manifiesta que 
sin duda por error material, no figura 
eii el escalafón provisional, en el que debe 
ser colocada con el número 1.227, por 
ocupar el 1.303 en el del día de Enero 
de 1912;

Que Rita Sánchez Rodríguez, se 
queja da que no aparece en el escalafón 
provisional, sin duda por omisión invo- 
iu ir  aria, pues en el de 1.’̂ de Enero de 
1912, apareoo coa el I.76G general y 772 
de la categoría;

D .^ Antoiiiiia Palenzuela Blánquez, 
Maestra de Arnodo, reclama contra el he
cho de figurar con 1.100 pesetas, por ha
ber pasado á la Escuela de Arnedo en 8 
de Agosto de 1911 y haber sido ascendida 
á 1.315 en 1.̂  de Abril de 1913;

DG Enriqueta Valls Tarrago, Maestra 
de Lonsea (Toledo), solicita ser incluida 
en la categoría séptima del escalafón, en 
el que no aparece, á pesar de figurar con 
el número 2.025 en el de 1.  ̂ de Enero de 
1912 y no haber salido de la enseñanza;

Que D.^ Inés Clavo Roy, que en el es
calafón de 1912 aparecía con los núme
ros 2.024 y 1.030 de la categoría do 1.100 
pesetas, no está incluida en el provisio
nal, á pesar de continuar en la Escuela 
de Arjonilla (Jaén);

Que D.^ Juana Redondo Sales, núme
ro 1.957 y 963 del escalafón de 1912, re
clama contra su exclusión;

D.  ̂ María Palomero Fraile, número 
2 247 del escalafón do 1912, reclama con
tra su exclusión;

D.  ̂Francisca Mota Bosch, Maestra de 
Rous (Tarragona), número 2.213 del esca
lafón de 1912, que no se encuentra en el 
provisional;

Que D.^ Carmen Alvarez Fontán, Maes
tra  de Tomillo (Pontevedra), reclama con
tra su exc]lisió ). Acom(>a(la hoja de ser
vicios, de la que resulta que obtuvo por 
oposición la Escuela en que sirve en 1.  ̂
de Mayo de 1888 con 825, siendo ascendi
da en 10 de Septiembre de 1903 á I.IOQ 
pesetas por aumento en ei censo de po
blación, pasando en 1.  ̂ de Abril de 1913 
al de 1.375 pesetas;

Que D.  ̂ Carmen Fernández de Torre, 
número 1.899 del escalafón de 1912, está 
incluida en éste;

Que D.^ Leopolda Rivas Bugarín, nú
mero 2.945 del escalafón de 1912, y 1.951 
de 1.100, reclama contra su exclusión; de 
su hoja de servicios resulta que desde 
Agosto .de 1876 á 28 de Noviembre de 
1884 estuvo sirviendo Escuelas incomple
tas; que en 28 do Noviembre del mismo 
año tomó posesión de la Elemental de 
Bouzas con 625 pesetas, pasando á 825 
por haber sido elevada á este sueldo la 
Escuela en 1.® de Agosto de 1889; que por 
concurso do ascenso pasó á la de Ponfe- 
rrada con 1.100 pesetas por orden de 31 
de Marzo, tomando posesión en 1.® de 
Mayo siguiente; que por el mismo proce
dimiento pasó en 3 de Enero de 1912 á la 
de Astorga, en la que f ué confirmada con 
el sueldo de 1.375 pesetas;

Que Martina Fernández de Baste- 
rra, número 2.100 del escalafón de 1912 
y 1.106 do la categoría, no aparece en el 
provisional. Que obtuvo por concurso do 
ascenso la Escuela de Azpeitia, que hoy 
sirve;

Que D.^ Julia Cánovas y de Vallejo, quo 
siendo Maestra sustituta do Zafra (Bada
joz) pasó al sueldo de 1.375 pesetas en 1.® 
de Abril do 1913, y quo no apareciendo 
su nombre entre las sustituidas de esta 
categoría, solicita ser incluida entre ellas^

3.° Quo Emilia Navarro, Maestra 
de la Escuela nacional de Elda (Alican
te), reclama contra su exclusión en el es
calafón, en el que se cree que debe figu
ra r en la categoría de 1.375 pesetas, y quo 
del examen de su hoja de servicios y del 
informe del Jefe de la Sección adm inis
trativa correspondiente, se deduce que 
en 13 de Marzo de 1886 tomó posesión de 
la Escuela de Elda, dotada con 1.100 pe
setas, para la que fué nom brada en v ir
tud de oposición, pasando en 2 de Mayo 
do 1907 á la situación de sustituida; que 
desde 1."̂  de Abril de 1913 volvió al servi
cio activo en la misma Escuela, con el 
sueldo de 1 375 pesetas, y que en el esca
lafón cerrado en IG de Enero de 1912
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figura entre las Maestras sustituidas en 
la categoría de 1.100 pesetas;

Que D.®* Francisca Nuez Salvador, Maes
tra  de la Escuela de pervera del Río Al- 
hama, reclama contra el hecho de no 
aparecer su nombre en el escalafón, eu 
cuya categoría séptima solicita ser in 
cluida, por acreditar en su hoja de servi
cios que en 4 de Agosto de 1890 tomó po
sesión de la Escuela de párvulos del cita
do pueblo, que había obtenido por opo
sición, cargo en el que estuvo sustituida 
desde 25 de Mayo de 1903 hasta 5 de Mar
zo de 1913, en que volvió á ocupar con el 
mismo sueldo, y que desdo 1.  ̂ de Abril 
de 1913 disfruta el sueldo de 1.375 pe
setas,*

Que D.^ M argarita dé Porras Campos, 
Maestra de Jaén, solicita su inclusión en 
el escalafón, por haber vuelto al servicio 
activo de la enseñanza en 9 de Abril de 
1913, con el sueldo de 1.375 pesetas, en 
el que estaba en situación de sustituida;

Que D.^ Eladia Vicente Gaseó, Maestra 
de las Escuelas nacionales de Valencia, 
reclama contra su omisión en el escala
fón provisional; acredita en su hoja de 
servicios que, en virtud do opo.siclón, in 
gresó en la Escuela de Navas de Oso (Se- 
goviá), en 27 de Octubre de 1879, y que 
después de varias vicisitudes, sin salir 
del Magisterio, ascendió en 14 de Noviem
bre de 1901 á 1.100 pesetas en la Escuela 
de Cangas de Tineo, en la que fué susti
tuida en 18 de Octubre do 1902, situación 
en la que estuvo hasta el 24 de Enero de 
1913, en que volvió al servicio activo en 
la Escuela de Herencia, y ascendió á
1.375 pesetas en 1.® de Abril de 1913.

4.  ̂ Que Avelina Inza ligarte, que 
no aparece su nombre en el escalaíoii 
entre las de 1.375 pesetas, sueldo del que 
tomó posesión por reingreso en 24 de 
Mayo de 1913;

Que D.®* Luisa Antonia Calvo, Maestra 
de la Escuela de Melilla, manifiesta que 
su nombre no figura en la séptim a cate* 
goría, como cree tener derecho, por con
tar en 31 de Diciembre de 1913 un año en 
la referida categoría y doce años, tres 
meses y veintiún dÍLS en propiedad, por 
lo que le corresponde el número 1.® de la 
.referida categoría, que según inform a el 
Jefe de la Sección adm inistrativa de P r i
mera enseñanza de Málaga, la reclam an
te obtuvo su plaza en virtud de concurse 
siendo incorporada, como todas las de
más de Melilla, á los de la Península por 
la ley de Presupuestos para 1913;

Que por Real orden de 27 de Febrero 
de dicho año le fué reconocido derecho á 
figurar en el escalafón general en la cate
goría de 1.375 pesetas, declaración que ha 
sido ratificada por la Real orden de 1.® 
de Agosto del mismo año y circulares de 
15 de Enero de 1914;

Da®- Estervina García Magariño solicita 
igualmente ser incluida en el escalafón, 
por ser Maestra de Melilla;

Petra Dolores Gómez Crespo, Maes

tra  de Melilla, ingresada por concurso, 
solicita su inclusión en el escalafón.

5.® Resultando que D.®' Sofía Luque y 
Pascual, Maestra de una de las Escuelas 
nacionales de Aníoquera (Málaga), recla
ma contra el hecho de que se la haya 
antepuesto en el escalafón provisional 
D.®' Ramona Muñoz Doncel, que en el 
escalafón de 1912 figuraba con el núm e
ro 2.559 general y 1.565, de la categoría 
de 1.100 pesetas, por contar nueve años 
en la categoría, y la que suscribe dieci
nueve años, dos meses y diecinueve días; 
que no acompaña hoja de servicios, pero 
que según manifiesta el Jefe de la Sec
ción adm inistrativa correspondiente, en 
31 de Diciembre de 1913 contaba la recla
mante veintidós años, diez meses y vein
tidós días, do los cuales corresponden á 
la categoría de 1.375 pesetas nueve meses; 
á la de 1.100, veinte años, cuatro meses y 
diecisiete días, siendo el resto do servi
cios prestados en 825 pesetas.

6.° Resultando que Andrea lier- 
nándes, número 1.423 general y 338 dé la  
categoría, reclama coiitra el hecho de que 
aparezcan antes que ella con los núm e
ros 1.367, 1.376, 1.377 y 1.399, D.  ̂Eugenia 
Aparicio, D.® Juila  Isidora Lorenzo, doña 
Ana Per eirá y D.®' Asunción González 
Magro, que en el escalafón cerrado en 1.° 
de Enero de 1912 ocupaban los núm e
ros 1.524, 1.546, 1.579 y 1.576, respectiva
mente, en tanto que la reclamante ocupa
ba el 1.518; además que ella contaba en la 
indicada fecha do 1912 veintinueve años, 
doce meses y cinco días en propiedad en 
el Magisterio, á cuya suma no alcanzaba 
ninguna de las Maestras citadas.

7.° Rosultaudo que D.®- María del P i
lar Abad Cantadella reclama contra la 
colocación de los números 1.765 y 1.766, 
D.'  ̂ Amalia del Carmen Rosoli y doña 
María Manzana Sorribas, que en el esca
lafón de 1.° de Enero de 1912 figuraban 
con los números 2.221 y 2.041, respectiva
mente, en tanto que la recurrente, que 
figuraba en dicho escalafón con el núm e
ro 1.898, se le adjudicaba el 177 en el de 
31 de Diciembre de 19Í3, viéndose pos
tergada sin motivo, por ser de la catego
ría  antigua de 1.100 pesetas, cuando á 
ella ascendieron las dos citadas.

En 20 de Enero do 1910, tomó posesión 
la reclamante de la Escuela de Baza, do
tada con 1.100 pesetas.

8.  ̂ Resultando que D.® Carolina Orte
ga Cabrera, D.®- Desam|)arados García 
Graus y D.^ María de los Desamparados 
Ribellas y Guilién, números 372, 380 y 387 
de la categoría, respectivamente, recla
man contra el escalafón provisional por 
el hecho de que figuran antepuestas á 
ellas D.®' Gregoria Retoríiilo, D.® María 
del Carmen übeda, D.®-Eusebia García, 
D,® Asunción González y D.® Ju liana Teo
dora Serrano, que en el escalafón cerra
do en 1.  ̂ de Enero de 1912' ocupaban los 
núm eros 562, 578 580, 582 y 585, respecti- 
Y^meúte, do la categoría  ̂y mientras que

las reclamantes tenían los números 560, 
569 y 577, respectivamente, y no cono
ciendo las causas á que pueda obedecer 
dicha anteposición, reclaman contra ella.

9.® Que D.® Clotilde Abad Domínguez, 
Maestra de la Escuela nacional de Duon- 
salida (Toleio), número 1.2 i 5 general, so
licita que los servicios que en el esca
lafón provisional se le ^computan como 
interinos, á tenor de la instrucción 12 
de la Real orden do 3 do Marzo de 
1910, se le consideren como en i3ro|)ie- 
dad, por justificar con certificación que 
es adjunta, que con fecha 26 de Agosto 
de 1891 lo fue expedido el título do Maes
tra  Superior.

10. Que D.® María Magdalena Muñoz 
Garrido, número 1.867 general y 782 do 
la categoría, reclama contra la anteposi
ción de las comprendidas entre los nú
meros L825 y 1.849, ambos iiiclusiye, que 
fueron asrendidas por oí concurso da J u 
lio de 1910, finalizado por los nom bra
mientos en 7 do Dlciombre do 1911, y  á 
quienes so concedió derecho á figurar en 
el escalafón á la cabeza de las ascendidas 
á i.100 pesetas por el Real decreto de 25 
de Febrero de 1911, con fecha 1.® de Abril 
del mismo año, siendo así que la recu
rrente se encontraba ya disfrutando de 
la categoría 'y  sueldo do 1.100 pesetas 
(hoy 1.375) desde 3 de Enero do 1911, en 
que tomó posesión de una Auxiliaría de 
párvulos de Jaén, para la que había sido 
nombrada por Real orden de 29 de No
viembre «anterior, según acredita en su 
hoja de servicios.

11. Resultando que D.® Concepción 
del Río Villagrasa, Maestra de la E cuela 
nacional de niñas de Maella (Zaragoza), 
reclama contra el hecho de figurar en 
el escalafón provisional con el número 
1.563 y en la categoría de 1.100 pesetas, 
cuando, á su juicio, debe ser incluida en 
la de 1.375 pesetas, p^ara lo cual se funda 
en que en 31 de Marzo de 1911 fué nom 
brada por concurso de ascenso para la 
Escuela de Tudela (Navarra) con el suel
do do 1.100 pesetas y retribuciones, fe
cha y concurso en los cuales fué nom bra
da también para la de Medina Sidonia, 
D.® Rosario Trinchan, que ha sido cla
sificada con el número 1.839, y que si esta 
Maestra no tomó posesión antes del 1.® de 
Mayo de 1911, día en que lo hizo la recla
mante, ésta debe tener número anterior 
á la Trinchan, que en la hoja de servi
cios sólo cuenta la reclamante días en la 
categoría do 1.375 pesetas, hasta el 31 de 
Diciembre de 1913, pero que en la Real or
den de 4 de Diciembre aparece propues
ta por concurso de reingreso, para cu
b rir la plaza que desempeña con el suel
do de 1.100 pesetas y con los privilegios 
del Real decreto do 14 de Marzo de 1913, 
y que si bien tomó posesión del cargo 
que sirve en 29 de Diciembre de 1913, 
quedaron igualados sus derechos á p e r
cibir el sueldo de 1.375 pesetas, con la 
antigüedad de L® de Abril de 1913, con
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los de iodos los Maestros que en diclia 
fecha tenían I.ICO pesetas con retribucio
n e s ;

Que Consuelo Y illarreal, núm e
ro 2.380 general y 262 de Ih categoría do
1.100 pesetas, manifiesta y reclama con
tra  el número en que se la ha colocado, 
solicitando ocupar el número 1.926 gene
ral y 841 de la categoría, que la recla
mante, en virtud del Beal decreto d@ 25 
de Febrero de 1911, fue ascendida de la 
categoría de 825 al sueldo anual de 1.100, 
sin retribuciones, á contar desdo 1.® de 
Abril de aquel año, pero que este sueldo 
era sin retribuciones;

Que D.^ María Centeno Crespo, Maes
tra  auxiliar de las Escuelas nacionales 
de San Fernando (Cádiz), número 2.261 
general y 148 de la categoría do l.lOÓ x>e- 
setas, reclama contra esta colocación, 
fundándose en que fué nombrada para 
la plaza que hoy desempeña en 7 de Di
ciembre de 1911, en virtud de concurso 
de ascenso de 1910, y que desde 1.® de 
Abril de 1913 está disfrutando el sueldo 
de 1.375 pesetas;

Que D.^ Francisca Tona Fuster, Maes
tra  de la Escuela nacional do niñas de 
Benidorm (Alicante), solicita se la inclu
ya en la séptima categoría del escalafón, 
y que al hacerlo se la coloque en el nú 
mero que croe correspondverle, teniendo 
en cuenta para ello que la solicitante ob
tuvo la categoría novena antigua, hoy oc
tava, en virtud del artículo 1.° del íleai 
decreto de 15 de Abril de 1910;

Que del examen de su hoja de servi
cias se deduce que, en virtud do lo p re
venido en el artículo 6.° del Real decreto 
de 31 do Mayo de 1902, tomó posesión en 
12 de Octubre de 1903 de la Escuela de 
Valí de Usó (Castellón), en donde, á peti
ción propia, y en virtud del artículo 58 
del Real decreto do 14 de Septiembre de 
.1902, pasó fuera de concurso á la de Ghi- 
rivella, dotada con 825 pesetas, desde 
donde mediante el concurso de traslado 
de 1910, pasó á la de Benidorm (Alicante), 
dotada con 1.100 pesetas, do la que se po
sesionó en 9 de Mayo de 1911, siendo as
cendida á 1.375 pesetas, desde 1.  ̂de Abril 
de 1913;

Que D.®- Tomasa Cano y Val, número 
2.408 y 29 de la categoría de 1.100 pese
tas, manifiesta que habiendo ascendido á 
la 'categoría de 1.100 pesetas con re tri
buciones, por el concurso de 1910, en 
la categoría de 1.375 pesetas, y con los 
números 1.925 y 840, con anterioridad á 
las que fueron ascendidas á 1.100 pesetas 
por el Real decreto de 25 de Febrero de 
1911, se la considere en comisión como 
todas las que reunieron el ascenso á 1.375 
pesetas, en virtud de la Real orden de 6 
de Abril de 1913.

12. Que D.^ María Catalina García Mu
ñoz, húmero 1.852 general y 767 de la ca
tegoría, reclama contra el hecho de apa
recer antepuestas á ella las 26 Maestras 
que figuran, á contar del número 740 á

766, que en el escalafón, do 1.'̂  de Enero do 
1912, aparecían on lugar posterior al de 
la reclamante, que ocupaba el 970, sin
que en la casilla de observaciones figure 
ninguna quo expliq^uo la causa á quo esto
haya obeciocido;

I).®' María de las Mercedes Forgas y Ro
mán, número 1.854 general y 769 de la 
categoría, manifiesta que orée correspoii- 
derle el número 740 de la categoría, pues 
muchas de las Maestras que figuran en
tre los números 740 y 763, inclusive; as
cendieron en el mismo concurso de Mar
zo de 1910, tomaron posesión muchos 
días después, y como para el arreglo de 
las categorías so ha tenido en cuenta la 
fecha do la toma de posesión, es por lo 
que cree le asiste el derecho que pide;

D.^ Pilar Ansed Vlllama, número 1.897 
general, reclama contra la colocación 
posterior á D."̂  Rosario Trinchan y doña 
Victoriiia Zazo, números 1.839 y 1.840, res
pectivamente, puesto que la prim era ob
tuvo su ascenso á Escuela de 1.100 pese
tas (hoy 1.375) con posterioridad á la ex
ponente, y la segunda si bien la obtuvo 
en el mismo concurso , se posesionó va
rios meses después;

Que D.  ̂ Constantina Mora Royo, n ú 
mero 1.857 general, rbclama contra la an
teposición de las que figuran en los n ú 
meros 1.825 á 1.848, i3or las mismas razo
nes que la anterior;

Que D.^ Catalina Anseda, número 1.908 
general y 823 de la categoría, manifiesta 
que en el escalafón do 1912 aparecía con el 
número 2.026 y 1.032 de la antigua catego
ría, en la que contaba once meses y die
cinueve días de servicios, y que apare
ciendo en el escalafón provisional con 
nueve meses y diecinueve días, existe un 
error que hace aparezca pospuesta á las 
que ocupan los números 733 y 740 al 761, 
y pide so la coloque en el número 800; 
resultando que el Jefe de la Sección ad- 
m inistrati va de Almería, ai cursar la ins
tancia, manifiesta que carece de funda
mento la petición, porque el hecho de 
figurar con más servicios en la categoría 
en el escalafón de 1912 que en el de 1913, 
obedece á que en el prim ero se trata de 
la categoría de 1.100 pesetas, y on el se
gundo de la de 1.375 pesetas, en la que 
no pueden ser computados más servicios 
que los nueve meses servidos el 31 de 
Diciembre de 1913.

13. Que D.^ Ana Hacías Calancha, 
Maestra de la Escuela nacional de Olve- 
ra (Cádiz), número 1.372 general y 287 de 
la categoría, manifiesta que se encuenda 
perjudicada en esos números: primero, 
por n o  habérselo acreditado los ocho 
años y nueve meses que tiene prestados 
en la categoría de 1.375 pesetas, y segun
do, ó, en su defecto, por no haberse rec
tificado el error de hecho, incurrido en 
el anterior escalafón de 1912, que la cla
sificó con tres años y dos meses menos 
en la categoría novena, en la que figura
ba ooa números 1.477 y 483, coit per

juicio, según dice, do 133 lugares; del es 
tudio de su hoja do servicios se deduce 
quo en 1.  ̂ de Julio de 1879 tomó pose
sión de la Escuela de Alpendeire (Mála
ga), dotada con 550 pesetas, que había 
obtenido por oposición, de donde, por 
concurso de traslado, x>asó á la de Villa- 
luenga del Rosario, dotada con 625, as
cendiendo á 825 en 1.  ̂ do Julio de 1881, 
en virtud. dí5 la ley de 6 de Julio de 1883; 
pasó en 2b de Febrero de 1889 á la do 
Puerto Real, con 1.100 pesetas, por con
curso de ascenso; en 25 de Abril de 1902, 
por el censo do población, tomó posesión 
del sueldo do 1.375 pesetas; on 25 do 
Abril de 1910, á petición propia, fuera de 
concurso y do conformidad con el artícu
lo 58 del Real decreto de 14 de Septiem
bre de 1902, pasó á la do Olvora, dotada 
con 1.100 ijesetas.

14. Que D,^ María de la Concepción 
Santías Prego, Maestra de la Escuela de 
párvulos do Puebla de Trives (Orense), 
nombrada por el Patronato general de 
párvulos, manifiesta que on el escalafón 
provisional figuran Maestras con dere
chos limitados, como la oxponeníe, que 
ocupaban en el escalafón de 1912 núm ero 
posterior á ella; solicita se la coloque en 
el 2, por tener el número 1.081 del citado 
escalafón;

Quo Manuela Castro y Delgado, 
Maestra do la Escuela Nacional de Hino- 
josa del Duque (Córdoba), solicita que le 
sea quitado del escalafón la nota de de
rechos limitados, por tener aprobadas 
oposiciones á Escuelas, como justifica con 
oertiñoación que es adjunta á su ins
tancia:

Considerando:
1.  ̂ Que las reclamaciones á que se re

fiero el Resultando 1.® tienen sus bases 
unas en errores materiales do copia y 
otras en omisiones involuntarias de he
chos que deben hacerse constar en el es
calafón^,

2.  ̂ Que las reclamantes, en los Resul
tandos 2.  ̂ y 3.'̂ , por estar prestando sus 
servicios en 31 do Diciembre de 1913 en 
las Escuelas y situaciones que en dichos 
Resultandos se mencionan, tienen dere
cho, según las disposiciones que regulan 
la formación de los escalafones, á figurar 
en dicha fecha en el do la categoría de 
1.375, con arreglo á los servicios y situa
ción en que entonces se encontraban, de
biendo descontarse á las sustituidas el 
tiempo permanecido en esta situación.

3.® Que es cierto que D.^ María del 
P ilar Santos figuraba en el escalafón de

de Enero de 1912 con el número 1.305, 
y que no ha tenido interrupción en sus 
servicios, por lo cual sólo á un error m a
terial obedece BU exclusión del provi
sional.

4.^ Que en virtud de lo prevenido en 
la 15 y 16 disposición do la Real orden de 
27 de Febrero do 1913 y en la 1.̂ '̂ de la de
1.® de Agosto siguiente, se concede á los 
Maestros de Meliila, caya dotación sea de
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1 500 [joseta}?, dei‘celiO á Og-urar on la ca
tegoría (le 1.375 pesetas dcl escalaíón ge
ne ral.

5.® Por lo qiio respecta á la reclama
ción de D.^ Sofía Luquo, qiic la colcca- 
ción do Ja Sra. Muñoz Monee i csíú hecha 
do corsiOí'inidad con lo prevenido en el 
párrafo cr) ika DÚmero ÍO do la Real orden 
de 4 de Diciembre de 1912, computándo
sele como en 1 le O pesetas ios servicios 
prestados desdo que por oposición ad
quirió esta categoría, en la que quedó re 
baja .11 á 825 pesetas por la Roai orden 
(le 19 de Junio de 1907, únicamenío para 
ei percibo de haberes, pero no para n in 
gún otro efecto.

6.“ Respecto á la reclamación do doña 
Andrea Hernández, quo la colocación de 
D.^ Eugenia Aparicio Gamallonga está 
hecha en cuiíipliinionío do lo provenido 
en el párrafo 35 núiiiero 2;  ̂ do la Roai 
orden de 4 do Diciembre do 1912, y  (lue 
la do I).^ Aníoriia Fereira lo está en cam- 
piimitíiito del párrafo sexto del númo- 
ro 5A de dicha disposición, y que las do 
DA Ju lia  Isidora Lorenzo y D.^ Asunción 
González están hechas de conformidad 
con lo quo se proviene on la letra 7¿) del 
número ÍO de la repetida Real orden,

7.® Quo la reclamación da D. María 
del r i la r  Abad es improcedente, puesto 
que, según resulta do la hoja do servicios 
que á su instancia acoinpaña, la recla
mante tomó posesión del sueldo do l.íOO 
pesetas en 20 de Enero do 1910, en tanto 
que según previene el párrafo séptimo 
(lol número o.® de la Real orden de 4 de 
Diciembre do 19 .0, la posesión do las se
ñoras Manzana y RoscI en dicho sueldo 
debe contarse desdo 14 do Octubre de 1909

8A Resxmoto á las reclarnaclones de 
D.*̂  Carolina Ortega, Desamparados 
García y D.^ María de los Desamparados 
Ribellas, que la colocación de Dd' Grego- 
rla RetortiUo, D r  María del Carmen übe- 
da, DA Asunción Gouzaiez y DA Juliana' 
Teodora Serrano está h:..:.ba do ccLfoniii- 
dad con lo provenido on los párrafos sex
to y décimo del número 5A y en la letra 
h) del -10 do la lie a i orden de 4 de Diciem
bre de 1912.

9.  ̂ Que el cómputo do servicios de 
D.^ Clotilde Abad Domínguez está hecho 
de conformidad con lo que aparece on el 
escalafón de 1 .̂  do Enero de 1912, quo es 
deñnitivo, y que la cuestión quo la in te 
resada plantea, por haber sido resuelta 
por Real orden de 4 de Diciembre da 
19i2, tiene el carácter de cosa juzgada.

10. Que estando D.^ Magdalena Muñoz 
Garrido en posesión del sueldo de I.IÓO 
pesetas desde 3 de Enero de 1911, no pue
de afectarla en manera alguna la coloca
ción de las Maestras ascendidas á dicho 
sueldo en virtud del concurso de 1910;

Que D.^ Manuela Barrera, que es la que 
ocupa el número 1.825 del escalafón pro
visional, tomó posesión en 31 de Diciem
bre de 1910 del sueldo de 1.100, para el 
que habla sido nombrada pof el concur*
@0 asewBOj y
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Que D.‘*' Rosario Martínez García lo 
hizo eii u® de Ecero de 1911, y así so 
computan ios servicios de osla última en 
el escaiaión do 1912.

1 D Quo I)." Francisca Tena, DA Con- 
suoio Viilcrreah DA Temosa Cano, doña 
Concepción del R'o y I).̂  ̂ María Centono, 
por iiaber obúmido el sueldo da 1.100 pe
setas en virtu-i do los concursos do 1910, 
t'ienr n -’-r-'chn á ñg 'T ar entre sus demás 
com* ' a de a.m rirso y ser in tercala
das c. dA ,1 n 5̂ or ordion de poso- 
sión on dbcca c.iteqnría.

12. Considerando que lo que hace á 
las reclamaciones do 0.^ María Catalina 
Muñoz, D  ̂ María do las Mercedes Por
gas, D.^ Rilar Ansed, DA Constantina 
Mora y DA Catalina Ansode, quo exanvi- 
minado el escalafón provisional se ha ob
servado que existe (3U 61 un error aiate- 
rlai en la colocación de algunas Maes
tras 611 él incluidas, desdo el número 
1.826 al 1.92Ó,

13. .. Que las roclamaciones formuladas 
por D.^ Ana Macía^ tienen el carácter do 
cosa juzgada, por haber sido resueltas ya 
por Real orden do 4 de Diciembre de 1912, 
la prim ora do ellas on ol número 8 .̂  y la 
segunda (-U1 ol párrafo quinto do dicha 
Real orden, no siendo posible volver so
bre el asunto-

14. Que como repetidas veces se ha 
declarado por ol Ministerio, do acuerdo 
con osta Comislóu, entro otras cosas, por 
Reales ordenes de 22 de Marzo de 1910 
y 13 do Octubre do osto año y Orden de 8 
de Mayo de 1911, habiendo sustituido las 
corTÍdas do escala al antiguo concurso d e  
ascenso, debe entenderse que la pérdida 
de categoría que consigo lleva la rebaja 
do sueldo al pasar fuera de concurso á 
otra Escuela de menor sueldo quo el que 
se venía disfru;ando, en virtud del a r
tículo 58 dol Reglamento do Septienibro 
do 1002, surte en ei escalafón los misnios 
efectos que tenia en íos concursos de la 
legiSiación anterior.

15. Que según las disposiciones que 
regían en 31 do Diciembre, fecha en qü^ 
está cerrado el escalafón objeto do esto 
expediento, para que desapareciera la 
nota de derechos limitados que solicita 
D.'"̂  Manuela de Castro, se X->recisaba cxue 
los que la íenian hubieran aprobado opo
siciones con número en la propuesta del 
Tribunal callflcador á que correspondie
ra una de las plazas anunciadas, y que si 
bien por Real docreío de 19 de Agosto úl
timo desaparece ya dicha limitación de 
derechos, este precepto había de surtir 
efectos para los escalafones que con pos
terioridad se publiquen.

16. Que D.^ Concepción Santías no 
justifica con documentos ni informe al
guno haber ascendido á la categoría de
1.375 pesetas, ni señala concretamonte á 
quiénes so refiero ai decir que otras que 
están en su caso han sido antepuestas á 
ella;

La Comisión perm anente del escalafón
propone;

lA Quo se corrijan ios errores y om i
siones á que el Resultando y Conside
rando 1.° de esta Real orden se refieren.

2 ,̂  Que so incluyan en el escalafón á 
las Maestras siguientes:

A D.  ̂ María do ios Dolores Bouzá y 
Trillo, con ol número 3 de la categoría 
séptiiiía, con la nota de derechos lim ita
dos (por sor Maestra de Patronato).

A DA Pilar Santos Madrid, en el lugar 
inmediata monte posterior á I).^ Juana 
Navarro Lisbona.

A Rita Sánchez Rodríguez, inm e
diatamente después do D.^ Dolores Vir- 
gii Capdevilia.

A D.'̂  Juana Redondo Sales, en el lu 
gar inmediatamonto posterior á D.^ Ju a 
na Marrero Gutiérrez.

A DA María Palomero Fraile, on el lu 
gar iniTiediatamonte posterior al de doña 
Constancia Laplaza Sánchez.

A D.  ̂Franoisca Mota Bosch, inm edia
tamonto después do ü,^ M argarita Martín 
Betancort.

/i Carmen Alvarez Fontán, después 
do D.  ̂ Desamparados García Greus.

A D,^ Eladia Yiconte Gaseó, inm ediata
mente después do D.  ̂ Dolores Yiiar.

A DA Martina Fornándoz de Basterra 
y Riiiz de Luzuriaga, inm ediatam ente 
después do D.'̂  Adriana Torrijos AYasi- 
destrat.

A D.--' Bernardina Fernández y Gonzá
lez, on el lugar inmediaíamente posterior 
á D,  ̂ Librada Palanca.

A D.  ̂Emilia Navarro, on ei lugar in 
mediatamente posterior á D.^ Dolores 
Marrero y Rodríguez.

A D.  ̂Francisca Nuez Salvador, en el 
lugar inmediatamonto posterior á doña 
Eíiioíeria García.

A D.  ̂ Margarita do Forras Campos, en 
e llogar ininediatamento posterior á dona 
Teresa Martínez.

A ilveliiia Inza y Ligarte, en el lu 
gar i nniodiatameii le posterior á DA Ju 
liana Catalán Santos.

A D.^ Leopolda Rivas Burgarín, des- 
T)iiés do DA María Peñaílol y Soto.

A Carmen Fernández de la Torre, 
en el lugar inmediatamente después de 
DA Encarnación Bes Rivera.

A D.^ Juana Cánovas y del Vallejo, en
tre las sustituidas de la categoría de 1.375 
pesetas.

A D.®- Luisa Antonia Calvo Lucía, doña 
Esíervina García Magariño y D.®' Petra 
Dolores Gómez Crespo, entre sus compa
ñeras, las demás Maestras de Melilla.

2 .̂  Que se rectifique la colocación de 
las Maestras comprendidas entre los nú 
meros 1.826 y 1.926, de acuerdo con lo 
prevenido en los párrafos 13 y 14 de la 
Real orden de 4 de Diciembre de 1912, ó 
incluyendo entre ellas las que por error 
se hubieron omitido ó colocado en lugar 
distinto al que les corresponda, según lo 
resuelto en dicha disposición,

3.  ̂ Que se desestimen las reclamacio
nes de D.®- Sofía Luque, D.®- Andrea H er
nández, DA María del P ilar Abad, D.  ̂Cu-
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rolina Ortega, D.^ Desamparados García 
D.^ María de los Desamparados Ribelles^ 
D.^ Clotilde Abad, D.^ Ana Macías, doña | 
Manuela de Castro y D.^ María de la Con
cepción Santías,3>

Y SvM. el PvF.Y (q. D. g.), de conformidad 
con el preinserto informo, so ha servi
do resolver como en el mismo so pro
pone.
• íle Real orden lo digo á Y, I. para 
BU conocimiento y demás efectos. Dlc-s 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, IS 
de Diciembre de U ls .

BURELL.
Señor Director general de Prim ora enso- 

fíanza.

29 Diciembre Í91§ 1 U

Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. L muchos años. M adrid, 27 de 
Diciembre de 1915.

BüRELL.
Señor Subsecretario do ésto Ministerio.

limo. Sr.: Yisto el presupuesto que en 
cúmplimiento de lo ordenado en el núme
ro 3.® de la Real orden de 20 de Agosto 
último formuló el Comisario Regio de la 
Escuela de Artes é Industrias de Córdo
ba,'referen te á la adquisición de m aterial 
para los talleres de Platería, Carpintería 
y Metalistería de la misma, con cargo á 
la cantidad concedida por Real orden de 
.24 de Mayo último, inserta en el Boletín 
Oficial de este Ministerio, número 44,

S. M. el R e y  (q , D. g.), de acuerdo con 
el informe emitido por el Instituto del 
Material científico, ha tenido á bien apro
barle, á excepción do la partida de 625 
pesetas propuestas para entarim ar el ta 
ller de carpintería, por no referirse á ma
quinaria, herram ienta ni á material de 
talleres, y no estar, por tanto, comprendi
da dentro del crédito consignado para 
aquellas atenciones, por la cantidad do 
4.719 pesetas, cuya suma se librará á Jus- 
tiflcar, con cargo al crédito de 250.000 pe
setas, consignado en el capítulo 8 .̂ , a r
tículo 2 .̂  del vigente presupuesto y á fa- 

. vor del Habilitado de la mencionada Es
cuela, para lo cual el Comisarlo Regio 
rem itirá á la Subsecretaría de este Minis
terio el pedido de fondos, en que se haga 

' constar el nombro de dicho Habilitado.
De Real orden lo digo á Y. I. para 

su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á y .  I. muchos año^. Madrid, 22 de Di- 
clembra da 1915.

BDREIjIj.
. Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Á propuesta unipersonal y 
unánime do la Jun ta  facultativa de Ar
chivos, Bibliotecas y Museos, y de coiifor- 
m ldad con lo dispuesto en el artículo 9.° 
del Real decreto dé 18 de Noviembre de 
1887,

S. M. el R e y  (q. D. g.) so ha servido 
nom brar Yocal de dicha Junta, en con
cepto do Académico de número de la Reai 
de Bellas Artes de San Fernando, á don 
José J. Herrero y Sánchez, en la vac¿^iito 
que dejó D. José Ramón Móllda y Aliiia- 
ri al pasar á ser Vocal nato de aquélla 
como Inspector del Cuerpo facultativo de

reoiu' D I. ’ r Bl:N l supremo

0  1 H C V  L A ?v

La representación social, que como fun
ción propia incumbe á nuestro Ministe
rio, le impono múltiples y gravísimos de
beres y no es ciortanieii te el menos im 
portante de ellos el de procurar que la 
Administración de justicia sea mirada 
por todos, no ya sólo con el respeto de
bido, sino con la consideración y cariño 
que corresponde á tan alta institución.

Sería pueril negar un hecho que todos 
conocemos y cuyas consecuencias no pue
den ser más graves. Las gentes, no sólo 
las de escasa cultura y condición social 
más humilde, sino aquellas otras de m a
yor ilustración y posición más elevada, 
se resisten á coadyuvar á la acción de la 
justicia. Si se les cita como testigos, lo 
consideran como una verdadera desdi
cha; si han do ser jurados, lo rehuyen 
todo lo posible, á no ser que por otras 
consideraciones, dignas do todo vitupe
rio y generadoras do gravísimos males, 
lo busquen y lo pretendan, y en ñu, en 
cua.iqiiier orden de cosas que hayan de 
relacionarse con los Tribunales do justi
cia, lo hacen siempre como quien cumplo 
un penoso deber.

Síguese de esto en muchas ocasiones 
diñcultades grandes para la investiga
ción, y en todopun estado de cosas al que 
debe remediarse cuanto antes, siendo de
ber d( l Miriisterlo Fiscal poner para ello 
cuantos medios estén á su alcance.

Será, por tanto, muy ¿"onvenlente que 
procuro V. S. que las diligencias judicia
les se practiquen todas á la hora señala
da, y que para conseguirlo so haga una 
moción á la Sala ó Junta de gobierno en
caminada á que por las Salas de la Au
diencia y por los Jueces de esa provincia 
se dé ol más exacto cumplimiento á lo 
que dispone la Real ord m de 4 de Mayo 
de 1903, pues es evidente que si á los que 
cencurren á los Tribunales se les hace 
que empleen en ello el menos tiempo po
sible, la molestia que se les cause será 
menor y con ello se dism inuirá su resis
tencia á comparecer.

Además será necesario que á todos los 
testigos se les guarden las debidas defo- 
rencias y que se procure que el tiempo 
que necesariamente hayan do esperar lo 
hagan en locales con i.a mayor comodi
dad posible y en las condiciones menos 
desfavorables, procurando que no espe
ren juntos, sobre todo en m-Reria crim i
nal, testigos de los que, por las circuns
tancias del caso, pueda suponerse racio
nalmente que les sea molesto encontrar
se reunidos, dispens^oido siempre la pro
tección y auxilio ne('eñarlos á aquellos 
otros testigos que por la índole de la de
claración que prestori puedan correr al
gún riesgo ó tengan algún temor.

En cuanto á los procesados, inoocesa- 
rio es por sabido, encomendar á V. S. que

se les trato con todo miramiento, y que 
para ello se anteponga á la consideración 
de una culpabilidad presunta la de una 
inocencia posible.

Bobretodo he de encomendar al celo 
de Y. S. que por su parte interprete, siem
pre que las condiciones del proceso lo 
coiisientan, con amplio espíritu de bene
volencia les üispoaicioues' legales reie- 
rentes a la prisión y á la libertad provi
sionales, teiiicíidS) en cuenta que un so 
breseimiento ó iiiid absolución que por 
prueba tnsufhcien te 6 por i aocencia demos
trada del inculpado se dicten no inderu' 
nizan á éste de una prisión provisional, 
que en este caso resulta sufrida de un 
modo indebido, aunque legab

No sólo en este j)iinto he de excitar el 
reconocido celo de Y. S., sino, entro otros, 
en el de que antes do interponer una 
querella medite con detoniniiento proli
jo si el hecho es constitutivo do delito, á 
veces hay hechos quo revisten este carác
ter y las di ligón cías sucesivas le despo
jan de él. En este caso está justificada la 
variación de criterio del Ministerio F is
cal que prim ero xjromuevo la querella y 
pido luego ol sobreseimiento, pero no su
cedo lo mismo cuando la naturaleza del 
hecho inicial del proceso no varía ni pue 
de variar, y, sin embarg-o, se solicita ol 
sobreseimiento libre después de haberse 
promovido una querella.

Me refiero seiialadamonte á los delitos 
do imprenta. En olios el liecho no varia 
jamás, y una de dos, ó es delito, en cuyo 
caso debe abrirse el juicio oral, ó no lo es, 
y no debió, por lo tanto, interponerse la 
querella. Lo que no puedo hacerse, por 
la propia respetabilidad del Ministerio 
Fiscal, que no quedaría bien parada al 
aparecer interponiendo quorellas quo no 
han do prosperar, ni tampoco porque al 
hacerlo so infieren injustos x>erjuicios, 
molestias y quebrantos á inleresos siem 
pre respetables, es, proceder sin un estu
dio detenido del hecho isresuntainonte 
p mil ble.

Quizás parezca que las circunstancias 
actuales no son lo más á propósito para 
sustentar este criterio, toda vez quo la 
neutralidad ñelnionte guardada por oí 
Estado ha do ser igualmente respetada 
por tod'^s los ciudadanos, y en especial 
por las publlcacioaos periódicas, si ha do 
rosplandecor como neutralidad nacíonrd 
y no param ente de Gobierno, más siendo 
do esperar que todos lo han do entondcr 
así, ha do cuidar Y, S. do seguir estricta
mente el criterio expuesto en la Real o r
den de 7 do Septiembro do 1906, quo pro
curará Y. S. cum plir con todo rigor, y 
en su virtud, cuando se oinpieco un su 
mario por delito do im prenta velará Y. S. 
por que en las órdenes que dicten los 
Jueces para el secuestro del periódico de
nunciado, se exprese, on ol caso en que 
en el mismo so haga constar, la edición á 
quo se refiérela querella, lim itándose la 
incautación á oquelios ejemplares que 
contengan el particular estimado piiiii- 
bie, piidleiido circular libremente los quo 
se presenten en las oficinas de correos ó 
se pongan á la venta un vez suprim ida 
la parto denunciada.

Del recibo de esta circular se servirá 
Y. S. darme aviso.

Dios .guardo á Y. S. muchos años Ma
drid, 28 do Didombre do 1915.“ Aveli.no 
Moa toro-Ríos y Villegas.
Señor Fiscal de la Audiencia de ...
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MiNiSTERíO DE HACIENDA

€le le> E staco *
OPOSICIONES Á INGRESO EN EL CUERPO 

DE ABOGADOS DEL ESTADO

Relación de los opositores que aún tie
nen sus instancias sin documentar debi
damente.
Nombres y apellidos d% Jos interesados 

y defectos de su documentación,
25. D. Eduardo Vlllacampa González, 

falta reintegro de timbre en la 
documentación.

13 b Arsenio Níiñez iTúñez, falta toda
ia docuDiontacióiL 

172. Joaquín Moreno P é rez , ídem
ídem id.

203. José Arias García, falta eortiñ-
cación de buena conducta.

216. Francisco Siso Cavoro , ídem
ídem id.

234. Enrique Alós y Gurutcliet, ídem
ídem id.

242. Garios do Juan y Rodríguez, fa l
ta toda la documentación.

243. Aquilino Sanguino Beiiítez, ídem
ídem id,

253. Juan Antonio Torres y Romero,
falta certificación del acta de 
nacimiento.

255. Eduardo de las Heras Torres,
falta certificación do buena 
conducta.

289. Manuel Subirá Gortel, falta toda 
ia documentación.

Lo que en cumplimiento a la Real or
den de 27 del actúa), antes publicada, se 
advierte do nuevo á los interesados para 
que en el término improrrogable de vein
te días naturales, á contar desdo la p u 
blicación de esto anuncio en la G a c e t a , 
procedan á subsanar ios defectos do que 
adolecen sus instancias, pues do no ha
cerlo así perderán todo derecho á tom ar 
parte en los ejercicios.

Igualm ente se advierte á los interesa
dos que si tuviesen que hacer alguna re
clamación de sus instancias podrán pre
sentarla dentro do dicho plazo ante la 
misma Dirección, do cu}^ acuerdo, en su 
caso, podrán recurrir dentro de tercero 
día ante el Tribunal.

Se advierte, finalmente, que los ejerci
cios han de dar principio el día 15 de 
Febrero próximo, en el local que se anun- 
t i  irá orjortunamente.

Madrid, 28 de Diciembre d- 1915.=E1 
Director general, Foderi''-o ÓL rín.

« le n ta  á e  j  á e  YalOTa»
e i0 iie s .

SECKETAEÍA

En virtud do lo dispuesto en la Real 
orden de 18 de Diciembre de 1882 y en 
cumplimiento de lo acordado por el Ex
celentísimo señor Presidente de esta Gor- 
poración, la Secretaría de la misma pone 
en conocimiento del público que x>ara 
fijar los valores oficiales de las mercan
cías que han constituido el comercio de

importación y de exportación en el año 
1915, la Junta  do Ara .íceles y de Valora
ciones examinará y tom ará en conside
ración lod'is las noticias, datos ó indica
ciones que se lo dirijan durante el p ró 
ximo mes de Enero, tanto por los indus
triales y comerciantes como.por cuantas 
Gorporaciones y personas deseen contri
buir á la más exacta fijación de dichos 
valores.

Madrid, 24 de Diciembre do Í915.==E1 
Vocal Secretario, Tomás P. do Azcárate.

IM íS T E R IO  DE LA GOBERNACiÚN

G e iie r .s l  Oc^rrec^s 
j  T e lé ^ r a f ^ s .

Por coDsecuericia de la propuesta for
mulada por el Ministerio de la Guerra 
con fecha 10 del actual, han sido desig
nados para destinos civiles, con fecha 24 
del corrieiito, entro otros individuos, los 
licenciados doi Ejército que á conímua- 
ción so ex]3rosa:

D. Salvador Pascual Roselló, Ordenan
za do segunda, Valoiicia.

D. Juan Pérez Gallego, Ordenanza do 
segunda, El Grao (Valenda).

Madrid, 27 de Diciembre do Í9Í5.=E1 
Director general, Francos.

MlNíSTERiO DE ¡íiSTRUCCiÓN PÚBU G A
Y BELLAS ARTES

Vísta la Instancia presentada por don 
Gregorio A. Pérez Aranda y Vilches, y 
como aclaración á la Real orden de 9 do 
Abril último, inserta en la G a c e t a  del 17 
del mismo.

Esta Subsecretaría ha dispuesto, en a r
monía con lo solicitado en la instancia 
do referencia y visto el informe de la Di
rección del Instituto de Gabra, se entien
da que el nombre del interesado es Gre
gorio, y no Andrés, como en dicha Real 
orden aparece, confirmándole en el cargo 
de suplente del indicado Gentro, con ia 
gratificación anual do 750 pesetas.

Lo que comunico á V. B. para su co
nocimiento j  demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 2̂2 de 
Diciembre do 1915. =  El Subsecretario, 
N, Rivas.
Señor Director del Instituto de Gabra.

MINISTERIO DE FOMENTO
© ire e e ié i i  Cíejíaeriii 

á e  A g r i c n i to r a ,  M in a s  j  M oaiíes.
MONTES

Examinado el expediente instruido con 
motivo de la petición form uiada por don 
Timoteo de Antonio Gil, solicitando aco
gerse á ios beneficios que concede el ar
tículo 132 del Reglamento de 17 de Mayo 
de 1865, dictado para la ejecución de la 
ley de Montes de 24 de Mayo de 1863, por 
haber efectuado trabajos de repoblación 
en una finca de su propiedad, denomina

da Cuartel do Peña Negra, sita en el tér
mino municipal de Gallegos, provincia 
de Segovia:

Resultando que la tramitación del ex
pediente se ha ajustado á lo que previe
nen las disposiciones vigentes en la m a
teria:

Considerando que, según se desprende 
del expediente, han sido cumplidos por 
D. Timoteo de Antonio Gil las condicio
nes y preceptos que se le impusieron por 
Real orden de 1.*̂  de Diciembre de 1908 
para efectuar la repoblación de su finca:

Considerando que los informes em iti
dos j  los reconocimientos practicados 
por ei Distrito forestal de Segovia, en v ir
tud de lo dispuesto por Real orden cita
da, acusan ia bondad de la repoblación 
llevada á cabo por D. Timoteo de Anto
nio Gil en su finca Cuartel de Peña Ne
gra, en extensión aproximada de 110hect
áreas, y que ios gastos ocasionados por 
dicho trabajo los reputa el Distrito fores
tal no sólo aceptables, sino inferiores á 
los que suelen originarse por trabajos si
milares llevados á cabo por la Adm inis
tración:

Considerando que la cuantía del p re
mio x>or hectárea, propuesto por el Dis
trito forestal, es aproximadamente el 50 
por 100 de lo que suelen costar repobla
ciones análogas:

Considerando que la consignación que 
figura on el presupuesto vigente de este 
Ministerio para premios á particulares 
por trabajos análogos al de que se trata, 
no consiente que se conceda en el presen
te ejercicio económico la cantidad total á 
que asciende el premio propuesto,

S. xM. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con los informes emitidos por el Distrito 
'forestal de Segovia, la Inspección regio
nal correspondiente, el Consejo forestal 
y lo propuesto por esta Dirección Gene
ral, ha tenido á bien disponer:

1.® Que se conceda un premio á don 
Timoteo de Antonio Gil por ia repobla
ción efectuada en su finca denominada 
Cuartel de Peña Negra, sita en la provin
cia de Segovia, térm ino municipal de Ga
llegos.

2.® Que la cuantía de dicho piem io, 
con cargo al presupuesto do gastos de 
este Ministerio, habrá de ser de 5.000 pe
setas, cuyo gasto deberá cargar al con
cepto 19, artículo 3.®, concepto 10 del 
presupuesto ya citado, debiendo librarse 
la mencionada cantidad á nombre dei 
Ingeniero Jefe del distrito forestal de Se
govia, quien hará entrega de ella á don 
Timoteo de Antonio Gil, mediante recibo 
duplicado, que deberá rem itir á la Orde
nación de pagos de este Ministerio, dan
do cuenta á la Dirección General.

3.® Que se publique la presente reso
lución en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Ro- 
letin Oficial de la provincia de Segovia; y

4.*̂  Que para los aprovechamientos 
del prim er turno quede sujeto el nuevo 
monte al régim en forestal.

Lo que de orden dei señor Ministro 
comunico á V. S. para  su conocimiento y , 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 27 d@ Diciembre de 1915.=E1 Di
rector general, É. DhVngelo.

Señor Ordenador de pagos por Obliga
ciones de este Ministerio.

'til. m  m  ' m  m m m ,  m .


